
CU LIIo
H. AyuNrAMrENro coNsrrucroNAL DE cr{H¿igt{6!§fi91 stzozl
"CCrlS.[aL ]Y:\.1 DO .r !C-OS"

Cuquio, Jalisco; a 13 de Octubre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 01 ÁRBOL.

lAilsco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscr¡be c. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, síNDtcO MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUÍO, JALISCO, I¡CNC A biEN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. RAFAEL CHÁVEZ RUBIO, para TALAR I UN ÁRBOL especie ,,L|MA,,,

que se encuentra ubicado en la CALLE IGNACIO ALLENDE, NúMERO 9, EN LA
COLONIA CENTRO, EN ESTA POBLACIÓN DE CUQUíO, JALISCO; CN VirtUd POr
construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autor¡zado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a sol¡c¡tud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAME

,21:.',i

C. NÉLIDA ARIANA

cÍNDtco MtNtPresidencia Municipalde Cuquío, -
.,osé Ayala No. 321,
CuquÍo, Jalisco, México. C.P 45480.
rels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387



CU tIIo
H. AYUNTAMTENTo coNSIrucloNAL DE cUAUPC/óNS9Qqtzozt

CC\STi?JY-\ lO l.r EC-CS
Cuquío, Jalisco; a 14 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

.rattSco 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

SíNDICO
CUAUíO,

A él (la) c. RUBÉN MERCADO RUBIO para podar 03 TRES ÁRBOLES de

la especie "TABACHiN" a una altura 06 metros, que se encuentran ubicados

catastralmente en EL CUATRO (EL ESTANCO), EN ESTE MUNICIPIO DE

CUOU|O, JALISCO; en virtud por obstrucción de vialidad.

NOTA: El presehte permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por párte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe toma:'como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

\.1
c.N LIDA ARIANA RA

síNDICO MUNI

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, N¡éxico. C.P 45480,
fels:1373\ 79 6 5292 / 79 6 5381
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CU o
H. AyuNrAMtENro coNslructoNAL DE cuer¿ific/gll[g€slzOzl
.a\rSl ii. v¡'.: a3 -:-C; lLlS'

Cuquío, Jalisco; a j4 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

zo27- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe
MUNICIPAL DEL H.

C, NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

SíNDICO
CUQUíO,

JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) PROFR. MARIO CORONA RUtZ, encargado de gestión escolar, de
la Escuela Telesecundaria "FRANCISCO l. MADERO, C.C.T. 14DTV057SH para
podar 03 TRES ÁRBOLES de las especies "TABACHíN, plNO y SAUZ,' a una
altura 06 metros, que se encuentran ubicados en la institución educativa antes
mencionada ubicada en la localidad de Teponahuasco, en este municipio de
CuquÍo, Jalisco; en virtud por mantenimiento.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

!(

Presidencia MunicipO TJDA ARIANA
José Ayala No. 321, SíNDICO MU
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
Tels.: (373) 79 ó 5292 / 79 6 5381

JALI5CO



CU o
H. AYUNTAMIENTo coNsrlrucloNAL DE cQgUlg¡l$tSGSOlZOzr
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Cuquio, Jalisco; a 14 de Octubre de 2021 .

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 01 ÁRBOL.

JAttsco 2021 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, sÍNDlco MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; t¡ene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A ét (ra) c. cÉsAR rvÁN AGUAYO BARAJAS para TALAR 1 UN ÁRBOL
especie "PlNO", que se encuentran ubicado en Prolongación José Ayala, número

1 910, en la colonia Lázaro Cárdenas, en esta población de Cuquío, Jalisco; en virtud

por construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

. NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de exped¡ción del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilic¡ta es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAM

Pres¡dencia Munic¡pal de cuquío, SÍNDICO MlNlCl
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
lels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNSTtructoNAL DE cuQU Ío, .lnutsco
'Coi'IS|RUYE\DO iECHOS' 

Oficio No. SM_ O8/202i

Cuquío, Jalisco; a 1 5 de Octubre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 02 ÁRBOLES.

JAtlSCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, sÍNDlco MUNIcIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO GONSTITUCIONAL DE CUOUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. MIGUEL ÁuCel GoNáLEz LUNA, para TALAR 2 DOS ÁRBoLES

especie "PINO Y PALMA", que se encuentran ubicados en la CALLE FRANCISCO l.

MADERO, NÚMERO 141, EN LA COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, EN ESTA

PoBLAclÓN DE CUQUío, JALISGO; en virtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted- reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ¡lícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAM¡R
Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
lels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

SiNDICO MINICIPAL



CU o
H. AyuNTAMIENTo coNsrtructoNAL DE cuQUío, ;altsco
'CO\Sl-fii.]YEN DO -r -CHOS'

JALIsCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 1412021

Cuquío, Jalisco; a 18 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUQUiO,

A él (la) c. JosÉ ELIAS MERCADO VILLALPANDO, para podar 2 DOS

Ángoles de la especie "FRESNO" SOLO PODAR LAS RAMAS DE ABAJO, que

se encuentran ubicados en la localidad del Cuatro, en este municipio de Cuquío,

Jalisco; en virtud por mantenimiento.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE
lc4

$NIDos

t\.)oy!
$(\

E
Presidencia Municip§d
José Ayala No. 321,

LIDA ARIA A
o''osíNDrco MUNrcl

e

Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.: 13731 79 6 5292 / 79 6 5381
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H. AyuNTAMIENTo coNsTlrucloNAL DE cuQUío,.lausco
,CONSI RUYTN DO ! EC-] ]OS,,CUOUIO.'\/ )or1 _ )o24,AtrSco

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISGO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 1512021

Cuquío, Jalisco; a 19 de octubre de 2021

ASUNTO: PERM¡SO PARA PODA

síNDrco
CUAUíO,

A él (la) c. cARLos sÁNcHEz NAVA para podar 20 VEINTE ÁRgOteS Ae

la especie "CEDRO" SOLO PODAR LAS RAMAS DE ABAJO, que se encuentran
ubicados en el Predio Rústico denominado "Los Llanos", en este municipio de
Cuquío, Jalisco; en virtud para cortar postes.

Z
t, C. NELI

Presidencia Municipal de Cuqu
DA ARIANA RAM REZ MOLINA

José Ayala No. 321, 'osíNDrco MUNTcTPAL
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480.
tels.i 1373J 79 6 5292 / 79 6 5387
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A QUIEN CORRESPONDA

'NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de mater¡al

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE



CUOLIIO
JALrsco.V2021-2024

H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAL DE cueuío,.¡lr_lsco
,.CONSTRUYEN DO H ECHOS'

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dla de hoy:

AUTORIZACIóN

Oficio No. 1612021

Cuquío, Jalisco; a 20 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PAR,A PODA

SfNDICO
CUQUfO,

A ét (ta) c. MotsEs LÓpEzvARGAS para podar 03 TRES ÁRAOLES de ta
especie "PINO" SOLO PODAR LAS RAMAS DE ABAJO, y 02 DOS AneOteS ae
la especie "LAUREL DE LA lNDlA,' que se encuentran ubicados el primero en la
calle Aldama y los segundos en Prolongación Alvaro obregón, número gg0, en esta
población de CuquÍo, Jalisco; en virtud para dar mantenimiento.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dfas, a partir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento nó es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAM
Presidencia Municipal de CuquíorS i N DICO M U N lC
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Mexico. C.P. 45480,
tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 539!w
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JALISCO

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMiREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dfa de hoy:

AUTORIZACIÓN

CUOUIO
"-12021-2024

C. NELIDA
Presidencia Municipal de Cuquío"¡
José Ayala No. 321,

H. AyUNTAM¡ENTO CONSTTTUC|ONAL DE CUQUíO, TAUSCO
,CONSTRUYENDO IECHOS'

Oficio No. 1712021

Cuqufo, Jalisco; a 20 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SÍNDICO
cuaulo,

A él (la) c. MARíA EMILIA CALAMATEO MALTA para podar Ol UN ARBOL
de Ia especie "GUAMÚCHIL" a una altura de 6.00 metros, que se encuentra
ubicado en Av. Juárez, sin número, en la localidad de Teponahuasco, en este
municipio de CuquÍo, Jalisco; en v¡rtud por posibles daños al cableado de teléfono.

NOTA: El presente perm¡so tiene una vigencia 30 treinta dfas, a partir de la
fecha de expedic¡ón del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comis¡onado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, n¡ suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autor¡zación para Ia venta de material
forestal.

La actividad forestal ilíc¡ta es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solic¡tud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

r|

Z.

ARIA

Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
lels.: 1373) 79 ó 5292 / 79 6 5387
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CUoLlo
"Y 2021- 2024

H. AyuNTAMtENTo coNsrtructoNAl DE cuQUío,.lnusco
"CC\]STR.UYEN DO ! FCNCS'

Oflcio No. 1812021

Cuquío, Jalisco; a 20 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

tAttsco

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

síNDrco
CUOUíO,

A él (la) MTRA. MAYRA LIZETH PLASCENCIA SANTILLAN, enlace de la
gestión directiva de la escuela Telesecundaria "Plan de Ayala", con clave de trabajo
14DTVO186U para podar 1O ÁRBOLES de la especie "EUCALIPTO" a una altura
de 6.00 metros y la TALA de 2 ÁRBOLES de la especie "EUCALIPTO" que se
encuentran en la institución educativa antes mencionada ubicada en la localidad de
Las Cruces, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por obstrucción de luz

de las luminarias y posibles daños al plantel.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir

de la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de

autorizado por parte del personal comisionado de Serviclo Forestal de este

Ayuntamiento. Se hace del conocimiento del solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
lcA t(J

§NlDos

C. NELIDA ARIANA RAM

'i

\lr L:

¿
Presidencia Municipal de CuquíoSíNDICO MUNICI
José Ayala No. 321,
CuquÍo, Jal¡sco, tv'téx¡co. C.P 45480,
Tels.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CUOLIIO
)altsco "\/ 2027-2024

H. AyuNrAMrENro coNsTlrucroNAL DE cuatlgóiálrltgge¡zozr
,.COi\STR,UYEN DO HECHOS

" "'';.'rTX, : :ffi"-;:'il : :H

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. HÉt-lOe ARTANA nnufneZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dfa de hoy:

auronlzeclÓt¡

sfNDtco
cuouio,

, A él (la) C. MA GUADALUPE MERCADO PONCE para podar 02 DOS
ÁReOLgS de la especie "FRESNO Y MEZQUITE" a una altura de 6.00 metros que
se encuentran ubicados en El Batán, en este municipio de Cuqulo, Jalisco; en virtud
para quitar los injertos de los árboles.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dfas, a partir
de la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de
autorizado por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento del solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal ilfcita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA R.A
SINDICO MUNIC

Presidencia Municipal de Cuquío,
.losé Ayala No. 321,
Cuqufo, Jalisco, ¡/éx¡co. C.P 45480,
Tels.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387W



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

"CONSTRUYENDO IECHOS' Oficio No. 2212021

Cuquío, Jalisco; a22 de octubre de2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dfa de hoy:

AUTORIZACIÓN

LIDA ARI

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5381

SINDICO
CUQUIO,

A él (la) C. SEVERO ANAYA GUTIÉRREZ para podar 02 DOS AneOLeS
de la especie "FRESNO Y GUAJE" a una altura de 6.00 metros que se encúentran
ubicados en la calle Cipriano Gutiérrez Mora, número 271, en la localidad de
Teponahuasco, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en v¡rtud por la altura y
posibles daños a terceros.

NOTA: El presente permiso tiene una v¡genc¡a 30 treinta dias, a partir
de la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de
autorizado por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento del solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a sol¡c¡tud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N
NICIPA

h l,'.rlI i:r.....,

SíNDICO

JALISCO

E



CUotro'\t 2021- 2024,JALISCO

H. AyUNTAMTENTO CONST|TUCToNAL DE CUQUfO, ¡nusco
"CONS TRUYENDO HECHOS,, Oficio No. 23t2021

Cuquío, Jalisco; a25 de octubre de2021

ASUNTO: PERMTSO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe
MUNICIPAL DEL H.

c. NÉLÍDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,
AYUNTAMIENTO CONSTITÜ,CIOruET OE.

A ét (ta) C. MANUEL LOMELíAGUAyO para podar:04tCUATRO ARBOLES
de la especie "zAPofE" (soLo RAMAS) y TALA de 1 uN árbor de lá ".*.¡""PALoBoBo" que se encuentran ubicados catastralmente en Juchiflán, ;í;"
municipio de cuquío, Jarisco;.en virtud de ¡as podas por obstrücción de ruz sorar y
la tala debido a daño de construcción. l

NOTA: El presente permiso t¡ene una vigencia 30 treinta días, a partir
de la fecha de expedición der mismo. se procedeá a supervisar 

"r 
trao-"lo J"

autorizado por parte del personal comisionado de servício ,:Fórestal o"'".i"
Ayuntamiento. se hace der conocimiento der soricitante que este docuneento no es;
ni suple en momento arguno, ni se debe tomar como auiorización para ra venta Je
material forestal.

JALISCO; tiene a bien conceder el dfa de hoy:

AUTORIZAGIÓN

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende ra presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a que
haya Iugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RA

presidencta Munictpat de cuqufo, 
siNDlCo MUNIC

José Ayala No. 321,
CuquÍo, Jalisco, I4éx¡co. C.p 45490,
fels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 *a1
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CU UIO
JALISCO 202!- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS, Oficio No. ZS]2O21

Cuquío, Jalisco; a 26 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MoLIN
MUNICIP,AL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D
JALISCO; tiene a bien conceder el dfa de hoy: i 

,

AUTORIZACIÓN ',.i

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
lels.:1373) 79 ó 5292 / 79 6 5381

(
Cf

w

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como
material forestal.

La actividad forestal ilfcita es penada por Ia Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para
haya lugar.

ATENTAMENTE

AéI (ra) c. JosÉ MARto CALAMATEO podar 02
ÁneoLes de la especie "GIGANTE" que se encuentran
en Teponahuasco, en este municipio de Cuqufo, Jalisco; debido

NOTA: El presente permiso tiene una
de la fecha de expedición del mismo. Se procederá a
autorizado por parte del personal comisionado de
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento del solicitante
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de este
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legales a que
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CU UIO
H. AyUNTAMT ENTo coNslrucroNAl DE cuQUío, .laltsco
"CONSTRUYENDO IECHOS' Oficio No. 2712021

Cuquf o, Jalisco; a 26 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAM R

Pres¡denc¡a Mun¡cipel de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Ja¡isco, México. C.P 45480,
rds.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53Al

"' o u, (ta) c. JosÉ ANToNlo ALDRETE para podar 01 uN ÁRBoL de la

especie ,,sAUz" (solo podar las ramas que perjudiquen a la vivienda) 
-que 

se

encuentra ubicado en la calle Abasolo, número 413, en esta población de cuqulo,

Jalisco; en virtud por daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
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CUOUIO
raLrsco "w 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MoLlNA, síNDlco MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

ü A él (la) c. PABLO LUNA OLEA para TALAR'14 CATORCE ÁnAOteS de
la especie "ROBLE", que se encuentran ubicados catastralmente en Jala, en este
municipio de CuquÍo, Jalisco; en virtud porque los árboles están completamente
SECOS.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta dé
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMíR

Presldencia Municlpal de Cuquío,
José Aya¡a No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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H. AyuNrAMrENro coNsnrucroNAL DE cuerqüigol[g§$- 28lz0zt

"ccNSTRUYENDo HECHo8uquío, 
Jalisco; a 27 de octubre de2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR ARAOLES.



CU
H. AYUNTAMIENTo coNsTITUcIoNAL DE cua?f83IPfs¿8- 2912021

CO\,lku /F\DO ttC¡ },'' - - duqulo, Jal¡sco; a 27 de Octubre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR ÁNEOLCS.

JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

conceder el día de hoy:

material forestal.

La que suscribe c. NÉUDA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, siNDtCo M
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiE

AUTORIZACIÓN

UNICIP

es legales a

A él (la) C. ROSA EDTTH CASTORENA SÁNCFIEZ para TALAR 30
TREINTA ÁneOLeS de la especie ,'ROBLE", que se.irencuentran ubicados
catastra¡mente en Sauces y Los Llanitos, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en
virtud porque los árboles están completamente secos. i .,

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días natr¡rale§,a partir de la , .' I

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar.el ,trqbajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este .l
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al sol¡c¡tante que este documento no es; ,i.,,,r' ,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de .

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,
,,.

Se extiende Ia presente a solicitud del interesado y p.ara los fin
que haya lugar. l

|i,i,. '

l: :t
ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR

Presldencia Municipal de Cuquiio,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
rek.t (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

SfNDICO M¡NICIPA



CU LIIO
H. AyUNTAM rENTo coNslructoNAL DE cueu fo,.lnusco
"CONSTRUYENDO HECHOS, Oficio No. 3112021

Cuqufo, Jalisco; a 28 de octubre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALISCO 2027-2424

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ

MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO GONSTITUCIO
JALISCO; tiene a bien conceder el dfa de hoy: l

AUTORIZACIÓN

Aél (la) C. EULOGIA MARíN GÓMEZparapodar 03TRES

C. NELIDA ARIANA RA

Pres¡dencia Mun¡clpal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.t (373179 6 5292 / 79 6 5387

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los tines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE i... ,ii,
t.

MOLINA,
NAL DE. I

Áneoles oe la
especie "EUCALIPTO" (solo podar las ramas que perjudiquen a luz eléctrica) que

se encuentran ubicados catastralmente en Capulín (Los ,lvJezquites) én este
municipiodeCuqufo,Jalisco;envirtudpordañosalaluzelé.ctrioa'

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dfas, ,a partir de la .,,: r ,,
fecha de exped¡ción del mismo. Se procederá a supervisar el trábajorde autorizado rr 'l' : '

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este,Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento nol es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para 13 venta de material '^

forestal. ,:,r)rf'';i: I ., ... :' :

La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley.
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CUOUIO
"\t zozt- zozaJALISCO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALÍSCO
,CONSTRUYENDO HICHOS,, OfiCiO NO. SM.31/2021

Cuquío, Jalisco; a 28 de Octubre de 2021 .

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR ÁRBOLES.

A QUIEN CORRESPONDA;

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ síNDtco
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE C ALISCO; t¡
conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN

MoLl!,,tA,

UOUfOt J n

1 UN ARBOL deA él (la) C. JOSEFINA VALLEJO MERCADO p
la especie "GIGANTE", que se encuentra ubicado en

03, del Fraccionam¡ento La Granja, en esta Población
por daños a la vivienda.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMí
Presldencia Municipál de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P. 45480,
lels.: (373179 ó s292 / 79 6 5387

ara TALAR
el Lot6'N' 4
de Cuouío.;,,

0, de la ManTana

Jalisco;.,enrüirtud

La actividad forestal es ilÍcita es penada por Ia ley,

Se extrende la presente a solicitud del interesado y. para los fines legáles a
que haya lugar.
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CU tno
JALIsCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe
MUNICIPAL DEL H,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
-CONSTRUYENDO HECHOS' Oficio No. 32l2)2j

Cuquío, Jalisco; a 2g de octubre de 2021

ASUNTO: PERMTSO PARA PODA

c. NELIDA ARIANA RAMí#EZ MoLINA!
AYUNTAMIENTO CONSTIT uqIONAL DE

JALISCO; tiene a b¡en conceder el dfa de hoy:

AUTORIZACIóN

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RA

Presidencla Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P 45480,
¡els.: (373J 79 6 5292 / 79 6 5387

A éI (IA) C. SALVADOR LIMÓN MERCADO PArA POJ"r OT UN ÁRBOL dE IA
especie "FESNo" a una altura de 4.00 metros, que se encuentra ubicado en el
Predio Rústico denominado "AGUA BLANCA" en este i¡¡unicipio de cüq¡io,
Jalisco; en virtud por posibles daños a la luz eléctrica.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trei¡ta.días,. a partir de Ia
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el tiábajó oe autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de-este Ayüntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no.es, ni suple en,
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la, veñta de materiálforestal. ,

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

o§fines legales a queSe extiende la presente a solicitud del interesado y para I
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